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Comunicado General 

 

DE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR- 

ALIMENTOS PARA APRENDER.  

PARA:  ENTIDADES TERRITORIALES CERTIFICADAS  

FECHA: 23 DE ENERO DE 2025  

ASUNTO:  GIRO DE RECURSOS PENDIENTES DE LA VIGENCIA 2024 y PROGRAMACIÓN 

VIGENCIA 2025 

 

Cordial saludo,  

Que el Decreto 1852 de 2015 que adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único reglamentario 

del Sector Educación, establece en el artículo 2.3.10.3.2. que  

“Cofinanciación. El Ministerio de Educación Nacional determinará los criterios para distribuir 

los recursos de la Nación y realizará las actividades institucionales necesarias para 
transferirlos a las entidades territoriales, con el fin de que estas, como responsables del 

servicio educativo en su jurisdicción y de la ejecución del PAE, realicen la implementación, 
financiación y ejecución del programa de acuerdo con los lineamientos del Ministerio y las 
necesidades locales.”   

Así mismo el artículo 2.3.10.4.3., numerales 1 y 10, dispone entre otras, las siguientes 

funciones a las Entidades Territoriales Certificadas en Educación -ETC: 

"(...) 1. Apropiar y reservar los recursos necesarios y suficientes para la financiación o 

cofinanciación del PAE en su jurisdicción, y adelantar los trámites para comprometer vigencias 
futuras cuando haya lugar. 10. Ejecutar directa o indirectamente el PAE con sujeción a los 

lineamientos, estándares y condiciones mínimas señaladas por el Ministerio de Educación 
Nacional. Para el efecto debe: 

b) Adelantar los procesos de contratación a que haya lugar para ejecutar en forma oportuna 

el PAE, ordenar el gasto y el pago de los mismos. (...).” 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que el Programa de Alimentación Escolar – PAE es una de 

las principales estrategias para el acceso, la permanencia y el bienestar estudiantil, que se 

desarrolla bajo un modelo de operación descentralizado, donde tanto la Nación como las 

entidades territoriales invierten de manera coordinada sus recursos; la Unidad 

Administrativa Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender, se permite 

informar, que de acuerdo con los compromisos pactados con el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, el giro de los recursos de inversión del Presupuesto General de la Nación, 

que quedaron pendientes de la vigencia 2024 y la programación de giros para la vigencia 

2025 se realizarán a partir del mes de marzo del presente año.  
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En este sentido, para garantizar lo preceptuado en la normatividad vigente, el Gobierno 

nacional, los distritos, departamentos y municipios, deben asegurar la disponibilidad de 

recursos por periodos iguales o superiores al calendario académico; por lo que, se insta a 

las entidades territoriales certificadas en educación a priorizar durante el primer trimestre 

del año el uso de las demás fuentes de financiación que concurren en el PAE, para el pago 

a proveedores, operadores, y demás actores que involucre la operación del programa.  

 

Cordialmente, 

 

 

VALENTINA VÁSQUEZ SÁNCHEZ 

Subdirectora General 
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